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DiaECCIÓN-ABMINISTR ACIÓN! 
Calle dei Carmen, núm. 2 9 , principal.  ̂

Teléfono núm, 2.649<

V E N T A  D B  E JEM FI,A R BS«  
MInIstario de la Gobernación, planta 

Número cuelío,

G A C E T A  D E
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Smisterio áe IsstriifidoB Fálillca y lollaa Arleĵ : 
fíeal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para q'^e presente 
las Cortes un proyecto de ley sobre come' 
sión de aiitonomia p "^'ógica á la Fa~

. " cuitad de Filosofía y  Le'^-as de la Univer
sidad Central,—Faginas ú73 y 574,

Otro Ídem id, id, para que presente á las 
Cortes un proyecto de Uy sobre clasifica
ciones de jubilados y pensionistas que co
bren sus haberes con cargo á los fondos 
pasivos del Magisterio de instrucción pri
maria,—lág in a  574,

MfnisteHs da 8raeia y Jíisllolas
Eeal decreto disponiendo que las prácticas 

que han de prestar los Aspirantes ia 
Judicatura y al Ministerio Fiscal, se ri^ 
jan  por ¡as disposiciones que se niemio- 
pan, y qm los rofeHdos Aspiramíes pon- 
gdit conocmdiínlo de esie Minislerfú el 
Tribunal duzgado en que han de efeO ' 
tuar la<^.prácticas, de 1,̂  de Julio
próximoj en que empezufd plazo de 
aquéllas,—Páginas 574 y  576,

PARTE OFICIAL

m iD EICU  m  COHJO DE HIUTEDS

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. gO ? 
B. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias ó 
in fan tes continúan sin  novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
ípaás personas de la Augusta Real Fa- 
jpailia,

III i'i' 1111 "I fflniiwinWlSlf''

MliSTERIO SE ISflIÜCCM PÜBIICA 
í  BELLAS AETES

  -REAL DECRETO ■'"'--
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tro»,
Vengo en autorizar al Ministro de Ins

trucción Pública y Bellas Artes para que 
fO]®eta ^ la  deliberación de Im  Cortes un

Otro promoviendo á la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia^Catedral de Pamplona, 
al Presbítero D, Felipe Guio y Martínez, 
Beneficiado de la de Sigüenza.—Página 
575,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Menor
ca, á D, Cristóbal Timoner y Llorens,— 
Página 575,

ilnlslerlo de la Gobernacléii:
Real orden circular á los Gobernadores ci

viles disponiendo den las órdenes oportu
nas al objeto de cjue por las Diputaciones 
y Ayuntamientos se dé exacto eumpli/m/im- 
to á ki. Real orden del Ministerio de Fo- 
merdo por la que se interesa que dichas 
entidades oficiales remitan á la Jurda 
Sindicíd del Colegio de Agentes de Oani- 
hio y Bolsa de Madrid daios exactos de 
iq situación de las emisiones. Hsías d.e 
mnortimcióB y pago de intereses de sus 
efectos públicos,—Página 676,

A..;-// 'MrxMñ
F omento.—Dírecelón General do Comer» 

cío. Industria j  Trabajo.-— me
dio de la cotización d.e efectos públicos en 
el mes de Mayo próximo pasado,—Pági
na 5'-5̂

Dirc oclóo Gíenerai de Obras Públicas.--” 
Servíoio Central hidráulico.-Jpro6r/ndo 
la distribución del crédito dU capitulo 16^

proTecto de ley sobre concesión de au- 
tonomia pedagógica á la Facultad da F i
losofía y Letras de ia Universidad Cen
tral.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos dieciséis.

'ÁLFOmO.
El Miaistro de InsSmcoiós PúbMos 

y  Beílas Arres,
Julio Burell,

A LAS CORTES 
Juzga el Ministro de Instrucción Fú- 

biiea y Bellas Artes que debe acogerse 
con sim patía y estudiarse con solícita 
atención el anhelo de mejora del régimen 
pedagógico im perante en nuestras Uni
versidades, que está en el ánimo de m u
chos á quienes les ha sido dado compa
ra r por sí mismos los resultados que en 
la práctica produce con los frutos que 
dan otras organizaciones menos rígidas, 
y por tanto, más acomodadas á las nece
sidades de la vida moderna y á las m úl
tiples U m  %m  trae aparejado el des

articulo 3 A del presupuesto correspondien 
te al Servicio de ordenación y modulación 
de zonas de regadío,—Página 575.

Canal de Isabel II.—Disponiendo oue el 
día 15 del actual se verifique el sorteo BU 
para la amortización de 270 cédulas ga
rantizadas de este Canal,—Página 576,

Disponiendo que desde el día 20 del. actual 
se admita para su pago el cupón núme-' 
ro 34 de las cédulas amortizadas garan
tizadas por este Canal,—Página 576,

A n e x o  B o l s a .-*-Ob s s r ¥ a t o r io  Ge n -’ .
TRAL M e TEOBOLÓGIGO. —  OPOSICIONES. 
S u b a s t a s . — A b m in ís t r a o ió n ' P e o v iN"
OX'AL. —  xiDMINISTEACIÓH MüNIOSPAL.—  . 
A h ü n o io s  O.FiOíALES ÜQ la Compañía de 
¡03 Caminos do Hierro del Norte de Espa
ña, Sociedad de seguros La Polar, Socie
dad Española ds Gonstriicción Naval. 
Unión Española de Explosivos, Sociedad 
Fábrica de Mieres, Sociedad de seguros 
La Mutual Latina, Sociedad El Aguila, 
Sociedad de aguas potabks y mejoras d& 
Valencia y Compañía de seguros El Fénix 

Sa n t o r a l , —  E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2,^— E d ic t o s /

A k b x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e j ío . — Ba l a  
DB LO CRiMINAL.— PI¿e^O 22, 23 p 24,

S a l a  d e  l o  C o n t e n c io s o - A d m in is t b a t i-  
YO.—Pliego i  2,

envolvimiento constante de la Ciencia, 
Esta tendeiicia, netamente progresiva 

y renovadora, i a han demostrado ya 
otros Ministros de Instrucción Pública, 
En 25 de Octubre de 1901 se presentó á 
las Cortes un proyecto de ley llamado do 
Autonomía Universitaria sobre organi- 
ción de las Universidades, que redactó el 
Consejo de Instrucción Pública tomando 
como base ios informes emanados de los 
Claustros de todas las del Reino; fuó 
cutido y aprobado por ambos Cuerpos 
Colegisladores, recayendo dictamen d© 
Oomisión m ixta para resolver .diferen
cias surgidas entre ellos, y éste se llegó á  
aprobar, paro no recayó ia necesaria -vo-̂  
tación que le convirtiera en Ley. El Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1905 con
cedió nueva autorizaelGn para someter á 
las CortCíi proyecto de ley acerca de 
la rui^ma matei^ia, y ese proyecto lo cons
titu ía  el dictamen de la Comisión m ixta 
de que antes se habla, sin que tampoco 
obtúviejTá lá sanción de las Cámaras^
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Dos TOces, pues, se lia querido abordar 
el i>robIema de la reorgariizacióji total 
del régimen imiversitarlo vigente, sin 
que se haya logrado alcanzar—por unas 
ú otras causas—el objeto perseguido, y 
ello mueve al Ministro que suscribe á li
m itar su iniciativa, circunscribiéndola á 
un ensayo de autonomía pedagógica que 
pudiera hacerse en la Facultad de Filoso
fía y Letras déla Universidad Central,

Y ha fijado su atención en eso Centro, 
precisamente porque el carácter de las 
©DBeñauzas que en él se dan—especulati
vas y no profesionales, como ocurre en 
ias de Derecho, Medicina y Farm acia—io 
hacen más propio para un experimento 
como el que se trata de realizar, pues no 
puedo aspirarse, en buena lógica, á que 
se llegue á conseguir de prim era iníen» 
ción la fórmula definitiva que satisfaga 
todas las aspiraciones y dé el resultado 
que se persigue. Además, tratándose de 
una Facultad de la Universidad Central, 
sería más eficaz y positiva la interven 
ción directa y permanente del Ministerio^ 
necesaria hasta tanto que el nuevo orga
nismo tuviera vida propia, contrastada 
por los hechos que hubiera dado de sí.

Más adelante, cuando la experiencia de
muestre las ventajas é inconvenientes 
del sistema, podrá ampliarse á las res
tantes Universidades del Reino y aun á 
otros Centros docentes que, como los Ins
titutos generales y técnicos, tienen un 
radio de acción que los hace dignos de la 
m ayor atención y estudio.

Las consideraciones anteriores mueven 
al Ministro d© Instrucción Pública y Be
llas ArteSj de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado por 
B, M. á someter á la deliberación de las 
Cortes el siguiente proyecto de ley:

FmOYEOTO DB BASES PARA CONCEDER LA
a u to n o m U  p e d a g ó g ic a  a l a  f a c u l 
t a d  DE FILOSOFÍA Y LETRAS DE LA
UNIVERSIDAD CENTRAL.

I
Durante rm plazo de diez años, á con

ta r desde la fecha de la promulgación de 
ía  presente Ley, quedarán en suspenso 
cualesquiera preceptos de carácter gene
ra l establecidos por los Reglamentos, 
Reales decretos y Reales órdenes que 
tengan relación con el régimen pedagó
gico de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central.

II
La autonomía se referirá particular

mente:
1.® A los planes de estudios, su modi

ficación, distribución de ias enseñanzas 
Gn cursos, cursillos, semestres ó series de 
conferencias, entre los Catedráticos, con 
independenoia del nombre délas asigna
tu ras de que legalmente hayan de seguir 
llam ándose titulares.

2.^ Ai horario y calendarlo acadómi- 
eos, á la duración de ias clases, estudios 
literarios y prácticos^ laboratorios, seraK
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narios, excursiones, ejercicios y toda cla
se de trabajos del Profos^;?, de Auxi
liares y de los alumnoB, j  á ; ma
terial científico que pueda sec e.-q.bio á 
los últimos.

A las pruebas á que deban ser so
metidos ios alumnos para avanzar en ms  
trabajos, á los ejercicloR y á las
oposiciones á preniios

[P A la llberíad leda otorgarse
á la Facultad pare, eoiicecler á un aluniiio 
un plan do esiudios y rspoc/>lÍ-
zado, dentro de jas r-t .M'aci
das, al que pueda someterse, logrando el 
grado en Filosofía y Letras, con designa
ción de la especialidaüc

'5.^ AI régíio.8ii do disciplina pedagó
gica del Profesorado, eiiconiendada á la 
Jun ta  de Catedráticos como verdadera 
autoridad académica, sin menoscabo de 
la libertad cientíñca de cada Profesor.

6.° Al método de las sustituciones en
comendadas á los mismos Claustros, en 
ausencias y enfermedades y durante las 
vacaciones.

7A A cualesquiera m aterias no  ex
ceptuadas en la base siguiente.

I I I
Quedará exceptuado de la reforma y se 

m antendrá en todo vigor cuanto está 
establecido en las disposiciones vigentes 
sobre provisión de Cátedras y derechos 
particulares de los Catedráticos en su ca
rrera, y todo lo ordenado por la legisla
ción de Hacienda acerca del régimen eco
nómico, en cuanto tenga relación con la 
Facultad do Filosofía y Letras, con sus 
miembros y con sus alumnos, 

lY.
La Facultad de Filosoña y Letras de la 

Universidad Central form ulará un pro
yecto de Estatuto para la ax^Iicación de la 
autonomía pedagógica, y lo someterá 
para su examen y aprobación al Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, que en todo momento vigilará ó in 
tervendrá ©n el desarrollo y observancia 
del nuevo régimen.

El Estatuto á que hace referencia el pá
rrafo anterior se pasará á informe del 
Consejo de .Instrucción Pública, que ha
brá de dictam inar asimismo acerca de 
todas las variaciones que dicho Estatuto 
necesite en lo sucesivo.

V
Cuando lo aconsejen los resultados 

que en la práctica dé el régimen do auto
nomía pedagógica que se iniplaiita en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uoi- 
versidad Central, podrá el Miíiistorío de 
Instrucción Pública y Bellas Árses hacer
lo extensivo á las demás Facultades, tan
to de ese Centro docente como de las Uni
versidades de distrito, y tombiéii á ios 
[nstitutos generales y técnicos.

Para conceder la autonomía pedí^gógi- 
ca á una Facultad ó á un Insiitiúú, en las 
condiciones previstas en el párrafo ante- 

I. rior, será precisa una prepuesta razona- 
.Lda del Claustro Prol§$ores resp-eotivp
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I y e! infor,oie. favorable áel Goüsejo áa
 ̂ lilátracción Pública.
I Madrid, 2 de Junio de 1916.—EI Minís- 
j tno de Instrucción -Pública y Bollas Ar- 
I tes, Ju lio  Burell.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo da Minis-

troB,
Yengo en autorizar al Ministro de Ins- 

trncción Pública y Bellas Artes para que 
so.m.ota á la deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley sobro clasiñcaciones de 
jubilados y pensionistas que cobren sus 
haberes con cargo á los fondos pasivos 
del Magisterio de instrucción prim aria.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos dieciséis.

‘ALFONSa
H  Mfíügtro de Insti’iíccióii Públiea 

y Bellas Artei,
Julio Burell,

Á LAS CORTES

Llegada ya la oportunidad de que pue
da tener efecto y cumplimiento el Real 
decreto de 7 de Abril último, y de que al
cancen los interesados á quienes afecta 
los derechos y benefií-ios que aquél les 
otorga, y en cuyo preámbulo se demues
tra  clara y sucintamente la necesidad y 
justicia de dicha Real disposición, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y previamente au
torizado por S. M., tiene el honor de so
m eter á la deliberación de las Cortes ©1 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Tendrá fuerza de ley 
lo prescrito en el Real decreto de 7 d© 
Abril del corriente año, referente á la« 
clasiñcaciones de jubilados y pénsionii- 
tas que cobren sus haberes con cargo á 
los fondos pasivos dei Magisterio de in«- 
triicción prim aria.

Madrid, 2 de Junio de 1916.==E1 Minis
tro  de Instrucción Pública y Bellas Artes^ 
Julio Burell.

ülSflEIO DE e i m  Y MTICU
EXPOSICION 

SEÑOR: En cumplimiento de lo preve
nid o en el Real decreto de 14 de Junio de 
1915, deben ios Aspirantes á la Judicatu
ra  y ai Ministerio Fiscal nombrados por 
Real orden de 3 del corriente, efectuar 
ias prácticas que dicho precepto determ i
na, pordendo en vigor io que sobre esta 
m ateria dispone la ley sobre Organiza
ción del Poder judicial, y á fin de que la» 
referidas prácticas resulten con la efica
cia debida, entiende el Ministro que sus- 
cribequo á ios servicios enum erados por 
el artículo 1.® del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, debe agregarse los que 
puedan prestar los Aspirantes'en los Juz
gados de prim era instancia, conforme se 
ordenó en el Real decreto da 22 de Julio  

1912.
C ^ n  e s t a  f i a ,  e l  M i a i a t r o  q u a  s u s ó r i b f
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6Í iioBior'da someter á ia aprobación 
de Mi el a^ijurito 

Madrid, 5 de Junio de- 1916.
SEÑOR: '

A  L. R, P. de V. M.,
b^mk Ba<Tí‘So j Castillo.

REAL DECRETO 
A propuesta dei Ministro de Gracia y 

JuBíicia, y de conformidad con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo signieníe:
■ Articulo 1.  ̂ Las prácticas que lian de 
prestar ios Aspirantes á la Judicatura y 
al • Miiiisterio Fiscal, se regirán por lo 
dlspoosto en el Real decreto de 14 de Ju 
nio de 1915, en relación con el artículo IJ' 
dai de JO de Marzo dei mismo año y en ei 

de 22 de Julio de 1912.
Árt. 2." Los referidos Aspirantes pon

drán en conocimiento del Ministro de 
Gracia y Justicia el Tribunal ú Juzgado 
en que han de efectuar las prácticas, an
tes de de Julio próximo en que se 
considerará que comienza el plazo de 
aquéllas.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

gl Hlniflt/o á® Grafíla y Justicia,
Antonio Barroso j  Castillo.

ALFONSO.

REALES DECRETOS 
Vengo en promover á la Canonjía va

cante en la Santa Iglesia Catedral de 
Pam plona, por promoción de D. Bien ve 
nido Berna] y Lozano, al Presbítero don 
Felipe Guío y Martínez, Beneftciado de 
la  de Sigüenza, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo I I  del Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Antocio Barroso y Castillo.
Méritos y servicios de D, Felipe Guio 

y Martínez,
Recibió el grado de Bachiller en Artes 

en ei Instituto del Cardenal Cisneros, de 
Madrid, en 23 de Septiembre de 1868, y 
cursó cuatro años de Sagrada Teología.

Fué promovido al Presbiterado en Sep
tiem bre de 1872.

En Junio de 1875, fué nombrado Coad- 
iu’to r de la Parroquia de Torrejón de Ar- 
doz, y en 13 de Diciembre del mismo año 
lo fué p^ra un Beneficio de gracia de la 
Santa Iglesia Magistral de Alcalá de He 
nares, que sirvió hasta Febrero de 1884. 
©n que fué agraciado por S. M. con otro 
beneficio en la Catedral de Vich.

En 15 de Abril de 1885, le fué aprobada 
la perm uta de dicho Beneficio por otro 
de la Catedral de Huesca.  ̂ r

y  en 25 de Julio  del mismo año, tomo 
pCii^esióo de otro Beneficio en la Catedral 
de Eigüenza, también mediante permuta, 
cargo que en la actualidad obtiene.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem" 
bradeíSSS,

VtngQ nom bW f la Canonjía

es la.. Sai>ta IgleBla Catí .̂d:"aí -A' 
Meiiorcá, por promoMón d.o I). Miguol 
Dalmedo Orilla, á D. Cristóbal Tiuionor 
y Liorens, propuesto eii prim er lugar por 
el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

■ ALFONSO. •
IBíl Ministro da Gracia ,f Jíiistiííris

' ijitosio Barroso y fosiiHo,

i m S T E l M  B 1 l i  G í l B S M E l i
REAL ORDEN CIROULAR

Por el Ministerio de Fomento se comu
nica á este de la Goboriiación ia Real or
den sigoie,nte;

«Excmo. Srr. Vista la instancia de 4 de 
Enero último elevada á este Ministerio 
por la Jun ta  Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y  Bolsa de Madrid, 
exponiendo que al no haber nada previs
to respecto á  que las Corporaciones m u
nicipales ó Ayuntamientos, Juntas de 
Obras y  demás entidades dependientes 
del Estado, Provincia ó Municipio la re^ 
mitán periódica y oportunamente datos 
exactos de la situación de las emisiones, 
listas de amortización y  pago de inte
reses, como se los facilitan, á tenor del 
artículo 35 del Reglamento de Bolsas, los 
Establecimientos y Compañías particula
res que tienen valores’ ai portador admi 
^Idos en las cotizaciones oficiales; y que 
ocasionando esta falta de suministro de 
dichos antecedentes á laMunta dificulta
des en la contratación, las que deben evi
tarse en conveniencia del servicio públi
co, solicita disponga este Ministerio de 
Fomento, por mediación de ese de la Go
bernación, del cual dependen tales enti
dades oficiales, que éstas las proporcio
nen, en su oportunidad, listas de las 
amortizaciones de los valores al p o n a
sí or, asi como noticia dol pago de inte
reses;

Considerando que los públicos, en 
cuanto respecta á  los suscriptores de los 
títulos d© crédito contra el Estado, la 
Provincia ó el Municipio, ó sea ios efec 
tOsS públicos, están garantidos por las 
condiciones legales en que se verifican 
las emisiones y  contratación y  por los 
previsores preceptos contenidos en el 06 ' 
digo de Comercio y Reglamento de BoF 
sas, así como por las órdenes que, en 
cumplimiento de aquéllos, adopta este 
Ministerio de Fomento, en su caso, para 
acordar la cotización de ios valores y por 
las prevenidas y  obligadas inserciones 
en la G a c e ta  de datos por los cuales á 
dichos suscriptores consta oportimamen 
te la solvencia de las entidades oficiales 
emisoras, por lo que el Reglamento de 
Bolsas, en su artículo 35 precitado, ve
lando por los intereses generales de ia 
Administración debe proteger, previene 
q u e  Jog E s t a b le c im ie n t o s  p a T t io u la r e s  re»

' > « ‘  ̂ j.a yac O
traíri, ujo eetoe sva pccrísa-
E'iO <r.o 1-3 í‘túe'i la3 C3i'p> racionos ofi
ciales inencioriadas, no notáadoso por lo 
mismo las doñciéiicias legales en este 
particular, á las que so refiore la Junta  
en su instancia;

Considerando, no obstante, que la  re
misión do los antecedentes que se intere
san pudiera facilitar el importante y  
trascendental cometido de la Junta, con 
utilidad y beneficio del público y auu de 
las mismas entidades oficiales enume
radas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
dispo?)er que se pooga en conocí miento 
del Ministerio de la Gobornación ía pre
tensión do la Junta Sindical de referen
cia, por si ese Departameáto ministerial 
estimase útil y conversieníe dirigirse, á  
los efectos solicitados, á las eritldades 
oficiales predichas que de él dependen.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos.»

De Real orden lo traslado á V. S. para 
que dé las órdenes oportunas encamina
das al inmediato cumplimiento de lo in
teresado en la transcrita Real disposi
ción. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 19Í6.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil de ...

i o m m i i  C E M i i  '

MISISTERIO DE FOMENTO

P ir e c c ié it  G lesieral de Cosnercie*  
lü d m str ia  y  T ralbaie.

COMERCIO INTERIOR
Cambio medio de la cotización de efec

tos públicos en el mes de Mayo último, 
según los datos facilitados por la Jun ta  
Bindicaf de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
74,404.

Idem id. al 4 por 100 exterior, 81,993.
Idem amortizable al 4 por 100, 87,069.
Idem id. al 5 por 100, 97,341.
Obligaciones del Tesoro ai 3 por 100, 

100,919.
Idem id. al 4,50 por 100, 102,509.
Idem id. al 4,75 por 100, 104,129.
Cédulas dei Banco Hipotecario al 4 por 

100, 96,770.
Idem id. al 5 por 100, 103,784.
Madrid, IF de Junio de 191G.=E1 Di

rector general, M. do Cortina.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Srr. Examinada la distribución 
del crédito del capítulo 16, artículo 3 ° del 
Presupuesto de Obligaciones de este Mi- 
üsterio, que correspondo al servicio de 
ordenamiento y modulación do zonas de 

regadío y que ha f o r m u la d o  e l  S e r v ic io  
O ^ u tr a l H id r á u l ic o ,
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución, á la cual y á las respectiyas 
aprobaciones de ios planes anuales debe
rán  atenerse para su aplicación los Ser
vicios hidráulicos.

De orden del señor Ministro lo comu

nico á V. I, para su conocimiento y efec
tos, acomi:añando un ejemplar de la dis- 
tribuciónr Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 19l6.=El 
Director general, Zorita.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Distribución del crédito del capítulo 16, artieulo 5.®, conceptos ÍP, y 3.® del Presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio, correspondiente á ordenamiento y modulación de 
sonas de regadío.

jJivisión del Ebro      * • *.»* *. * ^ ^
Idem  del Pirineo oriental. ...............
Idem del Jú c a r....................... .......... ..........
Idem  del S egura . .............................. '
Idem  del Sur de España.........................    -
Idem del Guadalquivir.................................
Idem  del G uadiana. ............. ................
Idem  del Tajo.  ......................................  • •.
Idem  del D uero.. ..................... .............
Idem  del Miño....................................... ; *' • ‘
Bemanentes para atenciones imprevistas.

T o t a l e s  ...............

C O N C E P T O S

1.®
Jorn a les.

Pesetas.

2.*
Materiales.

Pesetas.

8.«
Indemniz a • 

oiones.

Pesetas,

7.110 2.325 8.100
2.000 1.300 5.000
9.925 2.850 23.000
7.206 4.382 23.800
6.000 3.000 12.000
4.882 1.574 8.000
2.411 785 8.200
6.000 4.000 9.000
4.270 2.000 12.000
6.977 1.600 13.500

23.219 46.184 22.400

80.000 70.000 145.00Q

Aprobada por Real orden de 30 de Mayo de 1916.==E1 Director general, Zorita.

C a n a l de I I .
El Excmo. señor Comisario Regio se 

lia servido disponer que el día 15 del mes 
corriente, á las doce de la mañana, bajo 
la presidencia dé la Comisión del Conse
jo designada al efecto, se verifique públi
camente, en el salón de actos de estas 
oficinas, Alarcón, 7, segundo, el trigési
mo sorteo para la amortización de 270 
cédulas garantizadas del Canal de Isa
bel II, en la forma prevenida en la con
dición 3.  ̂ de la emisión de dichos va
lores.

pon las 8.980 cédulas quo existen en

circulación, se form arán 898 series de 10 
cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que te r
mine con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 898 series por 
igual número de bolas.

Para la amortización de las 270 cédulas 
se extraerán 27 bolas.

Las sorteablos se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas 
en el globo, publicándose en la G a c e t a  
DE M a d r id , en el Boletín Oficial de Cotiza- 
ción de la Bolsa de Comercio de Madrid y 
en el Boletín Oficial del Canal de Isabel II, 
Ips números de Jas cédulas á que Jiaya

correspondido la amortización, exponién^ 
dose también al público, para su compro*' 
bación, las bolas que fueron extraídas en 
el sorteo, de cuyo resultado se levantará 
la correspondiente acta.

El pago de las cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desde el día 1.° de J u 
lio próximo, siendo el último cupón pa
gadero el núm ero 34, vencimiento de la 
misma fecha.

Los tenedores de dichas cédulas podrán 
presentarlas, debidamente facturadas, 
desde el día 20 del corriente mes, todos 
los días laborables, de diez á doce de 
la mañana, en las oficinas do este Canal, 
donde se les facilitarán gratuitam ente 
los impresos necesarios, y se les entrega
rá  el resguardo que ha de hacerse efecti
vo en el citado Banco,

Además cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa
rado con las formalidades de costumbre.

Las cédulas amortizadas, al ser presen
tadas en el Canal, deberán llevar el si
guiente endoso para efectuar el cobro en 
el Banco de España: «Al Canal de Isí»-. 
bel II, para su amortización, seirú- 
teo3>.

Madrid, de Junio de 1916.=E1 Se^ 
cretario del Consejo, Enrique Latre.

P---3578

'Venciendo en 1.*̂  de Julio  próximo el 
cupón número 34 de las cédulas am orti
zadas, garantizadas por este Canal, el 
Excmo. señor Comisario regio se ha ser
vido disponer que desde el día 20 del co
rriente mes se admitan á presentación 
los cupones do dicho vencimiento, debi
damente facturados, en estas oficinas, 
Alarcón, 7, segundo, todos los días no fe
riados, de diez á doce de la mañana, don
de les serán canjeados por resguardos de 
pago, que se harán efectivos en el Banco 
de España, desde el citado día 1.  ̂ de J u 
lio, á cuyo efecto se facilitarán g ra tu ita
mente los oportunos impresos.

Madrid, 1.  ̂dé Junio de 1916.==E| 
cretario del Consejo, Enrique Latre.

P -3577

Mp. áe áfli Sftg núsi. jSd.


